
LEY SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL Y SEGURO EN LA  
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR1 
 
(…) 
 
Artículo 4. Ámbito territorial y límites cuantitativos. 

1. El seguro obligatorio previsto en esta ley garantizará la cobertura de la responsabilidad civil 
en vehículos terrestres automóviles con estacionamiento habitual en España, mediante el pago 
de una sola prima, en todo el territorio del Espacio Económico Europeo y de los Estados 
adheridos al Acuerdo entre las oficinas nacionales de seguros de los Estados miembros del 
Espacio Económico y de otros Estados asociados. 

Dicha cobertura incluirá cualquier tipo de estancia del vehículo asegurado en el territorio de otro 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo durante la vigencia del contrato. 

2. Los importes de la cobertura del seguro obligatorio serán:  

a) en los daños a las personas, 70 millones de euros por siniestro, cualquiera que sea el número 
de víctimas.  

b) en los daños en los bienes, 15 millones de euros por siniestro.   

Los importes anteriores se actualizarán en función del índice de precios de consumo europeo, en 
el mismo porcentaje que comunique la Comisión Europea para la revisión de los importes 
mínimos recogidos en el apartado 2 del artículo 1 de la Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 
de diciembre de 1983, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles. 
A estos efectos, mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
se dará publicidad al importe actualizado.  

3. La cuantía de la indemnización cubierta por el seguro obligatorio en los daños causados a las 
personas se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de esta Ley.  

Si la cuantía de las indemnizaciones resultase superior al importe de la cobertura del seguro 
obligatorio, se satisfará, con cargo a éste, dicho importe máximo, y el resto hasta el montante 
total de la indemnización quedará a cargo del seguro voluntario o del responsable del siniestro, 
según proceda.  
4. Cuando el siniestro sea ocasionado en un Estado adherido al Acuerdo entre las oficinas 
nacionales de seguros de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo y de otros 
Estados asociados, distinto de España, por un vehículo que tenga su estacionamiento habitual en 
España, se aplicarán los límites de cobertura fijados por el Estado miembro en el que tenga 
lugar el siniestro. No obstante, si el siniestro se produce en un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo, se aplicarán los límites de cobertura previstos en el apartado 2, siempre 
que estos sean superiores a los establecidos en el Estado donde se haya producido el siniestro. 
 
(…) 

                                                        
1 Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre (BOE, nº 267, de 5 de 
noviembre  de 2004), y modificado por la Ley 21/2007, de 11 de julio (BOE, nº 166, de 12 de julio de 2007) 
y por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre (BOE, nº 283, de 24 de noviembre de 2009).  
 


